
 

 
 

INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO NACIONAL 

DE PROCEDIMIENTOS PENALES, SUSCRITA POR EL DIPUTADO LUIS ALBERTO MENDOZA 

ACEVEDO E INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN 

El suscrito diputado Luis Alberto Mendoza Acevedo, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional en la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, LXIV Legislatura, con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 50, 72, inciso h), y 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 

de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I, 62, numeral 

2, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta honorable Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión, LXIV Legislatura, la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que 

se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código Nacional de Procedimientos Penales, al tenor de lo 

siguiente: 

Exposición de Motivos 

El Código Nacional de Procedimientos Penales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de marzo de 

2014, tiene como objeto “establecer las normas que han de observarse en la investigación, el procesamiento y la 

sanción de los delitos, para esclarecer los hechos, proteger al inocente y procurar que el culpable no quede 

impune”, tal como lo establece el artículo 2 del Código. 

En virtud de estos objetivos, es importante señalar la importancia de mejorar el marco jurídico de aplicación para la 

protección de inocentes y el combate a la impunidad, por lo que especificar y cuidar la acción de la policía en el 

Código, debe de ser una prioridad para esta legislatura, en un entorno de protección y pleno respeto a los Derechos 

Humanos por parte de los servidores públicos. 

A lo largo de los últimos años, se ha presentado casos y cifras de liberaciones de presuntos delincuentes debido a 

irregularidades en el proceso de detención y presentación ante el ministerio público.1 A esta problemática responde 

la publicación del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

Con el objetivo de disminuir estos hechos, presento esta iniciativa que busca definir y establecer en el Código, a las 

autoridades que tendrán el carácter de Primer Respondiente, lo cual es un término que se ha utilizado para la 

generación de protocolos, pero requiere ser plasmado en la Ley para una mayor difusión y ejercicio de esta figura. 

Dentro del Protocolo Nacional de Actuación 2017,2 se vieron actualizados los preceptos de protocolo de actuación 

para todas las figuras policiales en los tres niveles de gobierno, incluyendo a las Fuerzas Armadas que, en tareas de 

Seguridad Pública, tuvieran injerencia en los supuestos en los que podrían actuar bajo la figura del Primer 

Respondiente. 

De lo anterior, se deriva la definición del Primer Respondiente, entendiéndose como el personal de las instituciones 

de seguridad pública (instituciones policiales, de procuración de justicia, del sistema penitenciario y dependencias 

encargadas de la seguridad pública a nivel federal, loca y municipal) que sin perjuicio de la división o 

especialización a la que pertenezca, asume la función de intervenir primero ante un hecho probablemente 

constitutivo de delito, conforme a la normatividad que le aplique. Teniendo como rol principal, conocer primero de 

la comisión de un hecho probablemente constituido de delito, actuando de manera individual y con personal de 

apoyo para realizar las siguientes funciones: 

• La recepción y corroboración de una denuncia; 



 

 
 

• La recepción de las aportaciones de indicios, evidencias, objetos, instrumentos o productos de un hecho 

probablemente delictivo; 

• La atención al llamado de las autoridades coadyuvantes para coordinar las acciones; 

• La detención en flagrancia; y 

• La localización y/o descubrimiento de indicios, evidencias, objetos, instrumentos o productos del hecho 

probablemente delictivo. 

El cuerpo de seguridad o policía Primer Respondiente a través de la realización de sus funciones de prevención, 

reacción e investigación genera el primer nivel de contacto, lo cual es una simple inmediación entre el agente de 

seguridad y el individuo, para efectos de investigación, identificación o prevención. 

En este sentido el Policía Primer Respondiente, puede iniciar su actuación bajo los tres siguientes supuestos: 

1.- Denuncia 

2. Flagrancia 

3. Localización y descubrimiento de indicios, evidencias, objetos, instrumentos o productos de un hecho 

probablemente delictivo. 

Con la adición de esta definición, se brinda certidumbre sobre la figura del Primer Respondiente, además de 

esclarecer los procesos que deben seguir para los protocolos establecidos. Se busca además establecer los 

procedimientos que deberá seguir el personal de las instituciones de Seguridad Pública del Estado en el orden 

federal, local y municipal, así como la Fuerza Armada permanente, cuando actúe en tareas de Seguridad Pública y 

tenga el carácter de Primer Respondiente. 

Se aclara que el primer respondiente, será sujeto del procedimiento penal y tendrá la obligación de actuar con 

apego a los principios de disciplina, legalidad, objetividad, eficacia, eficiencia, profesionalismos, honradez, ética 

en el servicio público y respeto a los derechos humanos. 

En todo momento el Primer Respondiente tendrá como objetivo principal la protección y salvaguarda de la vida e 

integridad de las personas, además de la obligación de conducirse de acuerdo con los principios, procedimientos e 

instrumentos establecidos en la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza,3 donde se establecen las normas bajo las 

cuales los integrantes de las instituciones de seguridad pueden ejercer el uso de la fuerza y utilizar el armamento 

oficial para el desempeño de sus funciones. 

Dentro de las propuestas que se presentan por medio de esta iniciativa, se busca adicionar que la Policía, también 

contemplada como parte del procedimiento penal, actuará bajo el principio de disciplina, aplicable en todo 

momento durante el periodo de funciones. 

Dentro de los puntos fundamentales de las modificaciones propuestas, se estipula la obligatoriedad de la Policía y 

del primer respondiente de portar dispositivos electrónicos de video y audio, para dejar constancia de su actuación, 

con el objetivo de garantizar en todo momento el apego a las leyes y normatividad aplicable, así como el debido 

proceso. 



 

 
 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, someto a consideración de esta soberanía, la siguiente 

iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones al Código Nacional de 

Procedimientos Penales. 

Decreto 

Único. Se reforman los artículos 131, fracciones III, VII, VIII y XV; y 132 primer párrafo. Se adicionan al artículo 

3° la fracción XII, recorriéndose los subsecuentes; 105 fracción VII, recorriéndose los subsecuentes; 132 fracción 

XV recorriéndose el subsecuente, así como el último párrafo; y se adiciona el artículo 132 Bis, todos al Código 

Nacional de Procedimientos Penales para quedar como sigue: 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. Para efectos de armonización y actualización de los tipos penales, el presente decreto deberá ser incluido 

en la creación del Nuevo Código Penal Nacional. 

Notas 

1 http://www.cronica.com.mx/notas/2011/569032.html 

 

2 https://www.gob.mx/sesnsp/es/articulos/protocolo-nacional 

-de-actuacion- primer-respondiente?idiom=es 

3http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LNUF_270519 .pdf 

Dado en el salón de sesiones de la honorable Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, LXIV Legislatura, a 

12 de diciembre del 2019. 

Diputado Luis Alberto Mendoza Acevedo (rúbrica) 

 


